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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA IA CAPITAL

Un año................... 17*50 ptas.
Seis meses.............. 9*10 »
Tres id................. 4‘90 »
Números sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, islas adya entes, Canarias y territorios de Africa sujetos i. la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en qu - termino la inserción de la ley on la Gócete — 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este BoLF.rfs 
dispondrán que se fíje un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de consei raí 
los números de este Bolbtíh, coleccionados ordena lamente par» sn encuadernación, que deberá verifi
carse aJ final de cada afio.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............... ............. 20 ptas.
Seis nqpses...................... 10‘65 »
Tres, id......................... 6 »

Pago adelantado

{partí oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 171.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El registro de las Aso
ciaciones de carácter económico- 
social, que de algún modo tienen re
lación con el Instituto de Reformas 
Sociales, Tenia regulándose hasta 
ahora por la Real orden de 30 de 
Abril de 1908, que obligaba á los 
Gobiernos Civiles á enviar trimes
tralmente al Instituto y á las Dele
gaciones de Estadística del mismo, 
relación de las Asociaciones cons
tituidas y de las disueltas, en rela
ción al Registro que de ellas se lle
va, con arreglo á la ley de Asocia
ciones.

La experiencia ha demostrado la 
necesidad de establecer nuevas nor
mas para un servicio de tal impor
tancia, no sólo por su transcenden
cia estadística, sino también por 
relacionarse muy directamente con 
ia constitución del Instituto de Re
armas Sociales y de las Juntas de 
’Eual denominación, ya que las Aso
ciaciones de carácter económico so- 
c*al que se hallen en determinadas 
cndiciones, tienen derecho electo

ra Para designar Vocales, así en el 
natituto como en las Juntas; sien

do, por lo tanto, del mayor interés 
el poder tener siempre dispuesto 
un Censo que facilite la función 
electoral; porque si el registro de la 
fundación de las Asociaciones es 
fácil en los Gobiernos Civiles, no lo 
es tanto el que se refiere á las ba
jas, toda vez que la vigente ley de 
Asociaciones no obliga á dar noti
cia de la disolución de las mismas, 
ni á hacerla constar oficialmente.

Estos inconvenientes podrán ob
viarse fácilmente, creando en el 
Instituto de Reformas Sociales un 
Registro de las mencionadas Aso
ciaciones, en el que se pueda llevar 
el alta y la baja de las mismas, y 
formar así un Censo con datos 
exactos.

Fundado en las precedentes con
sideraciones, y previo informe del 
Instituto de Reformas Sociales, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid, 13 de Junio de 1911.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., An
tonio Barroso y Castillo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea, bajo la di

rección y custodia del Instituto de 
Reformas Sociales, un Registro de 
Asociaciones profesionales obreras, 
Asociaciones patronales, Asociacio
nes profesionales mixtas y demás 
instituciones económico-sociales, de 
carácter no lucrativo.

Art. 2.® La inscripción en este 
Registro será obligatoria para to
das las Asociaciones de carácter 

i económico-social que, con arreglo 

á las disposiciones vigentes, tengan 
ó pretendan tener derecho de elegir ; 
Vocales del Instituto y de las Jun
tas de Reformas Sociales.

Las Asociaciones de esta índole 
que dejaren de cumplir esta obli
gación, no podrán ejercitar el de
recho electoral citado.

Para todas las demás Asociacio
nes é instituciones económico-so
ciales, será voluntaria la inscrip
ción en el Registro del Instituto.

Art. 3.° La inscripción de las 
Asociaciones é instituciones consti
tuidas, se verificará dentro de un 
plazo de tres meses, á contar desde 
el dia l.° de Agosto próximo.

Dentro de este plazo, los Presi
dentes y Directores de las mismas 
realizarán las inscripciones, presen
tando en las oficinas del Instituto ó 
en las Delegaciones regionales res
pectivas, declaración escrita de los 
extremos siguientes:

1. ® Nombre de la Asociación ó 
Institución.

2. ® Domicilio social.
3. ° Fecha en que se ha consti

tuido.
4. ® Su objeto.
5. ° Número de socios que for

men parte de ella.
Acompañarán además un ejem

plar de los Estatutos, Reglamentos, 
Memorias, Balances y demás docu
mentos que se consideren necesa
rios, autorizados por su Presidente.

Art. 4.® Transcurrido el plazo 
de tres meses que se fija en el ar
tículo anterior, las Asociaciones é 
Instituciones que se funden en lo 
sucesivo habrán de inscribirse en 
el Registro del Instituto, tan pronto 
como se constituyan, en la forma 
prescrita en dicho articulo.

Art. 5.® Cuando haya de verifi
carse la renovación de la parte

electiva del Instituto, se hará por la 
Sección tercera y sus Delegaciones 
regionales una revisión del Registro 
de Asociaciones con función electo
ral en el mismo, á fin de incluir en 
todo caso las Asociaciones é Insti
tuciones que se presenten á inscrip
ción y de excluir las que se hubie

ren disuelto.
Dado en Palacio á trece de Junio 

de mil novecientos once.=ALFON- 
SO.=El Ministro de la Goberna
ción, Antonio Barroso y Castillo.

(De la Gaceta núm. 166.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN.

limo. Sr : Vacantes en los distin
tos Centros de Madrid y provin
cias, dependientes de este Ministe
rio, 13 plazas del personal subalter
no del mismo, dotadas: 12, con el 
haber anual de 750 pesetas, y una 
con el de 650, las cuales deben pro
veerse, mediante examen, en la for
ma que determina el art, 15 de la 
ley de 4 de Junio de 1908, y el 92 y 
siguientes del Reglamento de 24 de 
Febrero último.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
convocar para cubrir dichas plazas 
y las que, á partir de esta fecha 
vaquen hasta el número de 50, á los 
licenciados de la Guardia civil, Ca
rabineros, del Cuerpo de Seguri
dad y del Ejército y Armada, que 
no excedan de cincuenta años de 
edad, bajo las condiciones que á 
continuación se expresan:

1.a Los aspirantes dirigirán al 
Subsecretario, en el improrrogable 
plazo de quince dias, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
esta Real orden en la Gaceta da



Madrid, instancia de su puño y le
tra, acompañada de

a) Partida de bautismo legaliza
da ó certificación, en su caso, de la 
inscripción de nacimiento en el Re
gistro civil.

5) Documento justificativo de 
haber servido en alguno de los 
Cuerpos de que queda hecha men
ción, sin nota desfavorable.

c) Certificado de buena conduc
ta, expedido por el Alcalde, y

d) Otro acreditando carecer de 
antecedentes penales.

2. a El examen consistirá en prác
ticas de lectura, escritura y las 
cuatro reglas aritméticas.

3. a El acto será público, y el or
den para los ejercicios lo designará 
la suerte, eligiendo los aspirantes 
de entre ellos el que haya de inter
venir el sorteo, y

4. a Los exámenes comenzarán 
ante el Tribunal que oportunamen
te se designe y en el lugar y á las 
horas que con la antelación debida 
señale esa Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Junio de 1911.=Gi- 
meno.=Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(De la Gaceta núm. 165.)

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Teruel la pla
za de Profesor de Dibujo, dotada 
con el sueldo de 1500 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por 
traslación conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Profesores numerarios de 
Institutos que deseen ser traslada
dos á la misma, podrán solicitar
la en el plazo improrrogable de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Solo pueden aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual clase y 
tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 

Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid l.° de Junio de 1911.=El 
Subsecretario, J. M. Zorita.

(De la Gaceta núm 157).

toril.

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de vigilan
cia y demás Agentes de mi Autori
dad, procedan á la busca y captu
ra del penado Ildefonso Bacaicoa 
Gómez, de 23 años de edad, soltero, 
jornalero, estatura 1'710, pelo cas
taño, ojos claros, nariz larga, boca 
y cara grande, barba poblada, co
lor muy moreno, el occipital bas
tante desarrollado y punteagudo, la 
cabeza inclinada sobre un hombro; 
dicho preso se fugó del Penal de 
esta ciudad el dia 19 del actual, y 
caso de ser habido será puesto con 
las seguridades debidas á mi dispo
sición, dándome cuenta de su deten
ción por el medio más rápido.

Burgos 21 de Junio de 1911.

EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Wkgacián be jadeaba

Minas.

Por la Dirección general de Con
tribuciones se ha comunicado á 
esta Delegación de Hacienda con 
fecha 31 de Mayo próximo pasado, 
la orden siguiente:

«Publicado en la Gaceta de Ma
drid de 26 de Mayo corriente el re
glamento provisional sobre la tri
butación minera, aprobado por Real 
decreto de 23 del mismo mes, cuyo 
art. 72 marca la extructura y con
tenido de las guias para la circula
ción de los minerales con arreglo 
al modelo III, inserto en aquella 
Gaceta, que difiere del que viene 
usándose; esta Dirección general 
ha acordado que mientras se lleva 
á cabo la impresión de los nuevos 
formularios, continúen facilitándose 
por esa Administración de Contri
buciones los que á este efecto se le 
han remitido por la Fábrica Nacio
nal del Timbre, advirtiendo á los 
explotadores de minas que el talón 
núm. 1 es el que ha de conservarse 
mientras no sea devuelto á la Ad

ministración, á tenor de lo dispues
to en el art. 73; el número 2 que 
antes se remitia al Alcalde, debe 
dirigirse á la Inspección técnica re
gional, pero mientras este organis
mo no se halle establecido se remi
tirá eu unión del núm. 3 á la Ad
ministración de Contribuciones, la 
que, una vez en funciones la Ins
pección regional, cursará á esta el 
núm. 2 y el núm. 4 acompañará á 
la expedición.»

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los in
teresados.

Burgos 3 de Junio de 1911.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

La Dirección general de Propie
dades é impuestos, con fecha 20 del 
actual, traslada á esta Delegación 
de Hacienda la Real orden de 4 del 
mismo mes, que dice asi:

«limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
se ha servido expedir el siguiente 
decreto: A propuesta del Ministerio 
de Hacienda vengo en decretar lo 
siguiente: Articulo único: Quedan 
modificados los artículos 36, 37, 38 
y 39 del Reglamento de 14 de Agos
to de 1900, dictado para régimen 
de la sección facultativa de Montes 
en la forma siguiente: Art. 36. El 
Alcalde dará cuenta al Ingeniero 
Jefe de la Región respectiva de la 
resolución que hubiere dictado, si 
fuera de su competencia, ó en otro 
caso elevará en el mismo término 
á la Jefatura de la Región lo dili
genciado para su substanciación. 
Los Ingenieros Jefes cuidarán de 
exigir el envio de dichas diligen
cias si transcurriese el plazo mar
cado sin haber tenido efecto, como 
también de las ampliaciones que 
fuesen necesarias para completar
la, proponiendo en caso necesario 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia las medidas que este Regla
mento autoriza para que quede cum
plido el servicio, sin perjuicio de 
las demás que aquella autoridad 
adopte dentro de su competencia. 
Art. 37. Fuera de los casos en que 
corresponde resolver los expedien
tes de denuncia á los Alcaldes con 
arreglo á lo establecido en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, dic
tarán resolución los Ingenieros Je
fes de las Regiones dentro del plazo 
de un mes, previo informe del Ayu
dante del servicio de la provincia. 
Cuando proceda el arresto guber
nativo, se limitará á proponer su 
imposición á los Gobernadores civi

les pasándoles á este efecto el ex
pediente. Art. 38. Contra los acuer- 
dos que dicten los Alcaldes ó los 
Ingenieros Jefes de las Regiones re
solviendo los expedientes de denuu- 
cia podrán los interesados interpo
ner reclamación económico-admi
nistrativa ante el Delegado de Ha
cienda de la provincia, la cual se 
ajustará á lo dispuesto en el Regla
mento de 13 de Octubre de 1903 y 
se tramitará y resolverá conforme 
á sus preceptos ó los que en lo su
cesivo lo sustituyan. El plazo para 
interponer la reclamación será el 
de 15 dias contados desde el siguien
te al de la notificación del acuerdo 
ó el que en adelante pueda estable
cerse para toda clase de reclama
ciones. La reclamación no suspen
derá la ejecución del acto, provi
dencia ó acuerdo recurrido, con to
das sus consecuencias legales inclu
so la recaudación de las multas y 
responsabilidades impuestas, pero 
no será necesario el previo ingreso 
de aquellas para admitir y cursar 
la reclamación. Art. 39. Los Inge
nieros Jefes de Región elevarán á 
la Dirección general de Propie
dades é impuestos dentro de la 
primera quincena de los meses de 
Enero y Julio de cada año un esta
do comprensivo de las denuncias 
interpuestas en el semestre ante
rior por contravenciones en los 
montes. De Real orden lo digo á 
V. S. I. para su conocimiento y de
más efectos.»

Lo que se publica en el Boletin 
oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Burgos 31 de Mayo de 1911.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

¡prohibínetas jnbiriaks
Aranda de Duero.

D. José Temes Nieto, Juez de ins
trucción de esta villa y su par
tido,
Hago saber: Que por el presente 

edicto se cita, llama y emplaza al 
lesionado Cruz López Alberca, de 
64 años de edad, natural de Tem
bleque (Toledo), y transeúnte, para 
que en el término de cinco dias, con
tados desde el siguiente al en que 
se publique este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado de Instrucción á 
fin de que sea reconocido por el mé
dico forense, apercibiéndole que ú0 
no hacerlo le parará el perjuicio 4 
que hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero á 13 



Belo rado.

jeJunio de 1911.=José Temes Nie 
to.=Angel Alonso.

p, Amado Salas Medina Rosales, 
Juez de primera instancia de esta 
Tilla,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que el dia 10 de Julio próximo 
dora de las once tendrá lugar en 

este Juzgado y Sala destinada al 
efecto, la venta en pública licitación 
de los bienes raíces embargados á 
D, Bernardino Mateo Manso, vecino 
en la actualidad de Meliila, para 
con su producto hacer efectivas las 
costas de que es responsable y fue
ron causadas en la tercería de do
minio á instancia de su apoderado 
D, Venancio Alonso Oca, contra 
D, Esteban Martínez Bedón y don 
ángel Cámara Arieta, bajo las con
diciones siguientes:

1. a Los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes objeto de la 
subasta.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación de los bienes de refe
rencia.

3. a Y el título de propiedad de 
repetidos bienes estará de manifies
to en la Secretaría judicial del que 
autoriza, para que puedan exami
narlo los que deseen tomar parte en 

la subasta, á los que se previene 
que deberán conformarse con él y 
no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

Bienes que se subastan.

Una heredad al término del Ca
ñal, jurisdicción de Villambistia, de 
15 áreas cinco centiáreas, tasada 
en 175 pesetas.

Otra en Prado-Concejo, de la mis
ma jurisdicción, de siete, en 160.

Otra en el Cárcabo, de la misma 
jurisdicción, de 15, en 225.

Y otra en Fuente Losa, de la mis
ma jurisdicción, de 14, en 70.

En su virtud, quien quisiere hacer 
postura á dichos bienes, acuda á 
este Juzgado en el dia y hora ex 
presado, provisto de su cédula per
sonal, pues se le admitirá lo que hi
ciere siendo arreglada á derecho.

Dado en Belorado á 13 de Junio 
de 1911.=:Amado Salas.=Por su 
mandado, Benito Vigalondo.

Salas de los Infantes.
D. Ramón Lafarga y Crespo, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
En las diligencias seguidas de 

oficio sobre prevención de abintes- 
tato de D. José Viana Florez, natu
ral que fué de la villa y corte de 
Madrid, y vecino de Palacios de la 
Sierra, en donde falleció el dia 18 
de Abril de 1910, sin otorgar dis
posición testamentaria alguna, he 
acordado, por providencia de esta 

fecha, anunciarlo al público para 
que las personas que se crean con 
derecho á la herencia comparezcan 
á reclamarlo en este Juzgado, den
tro de treinta dias, contados desde 
el en que se publique este edicto 
en la Gaceta de Madrid.

Dado en Salas de los Infantes á 
12 de Junio de 1911.=Ramón La
farga y Crespo.=Julián Ruiz.

Marcos Cabrerizo (Justo), domi
ciliado últimamente en Ptilacios de 
la Sierra, comparecerá en término 
de d ez dias ante esto Juzgado para 
que preste declaración en causa 
por homicidio.

Salas de los Infantes 17 de Junio 
de 1911.=EI Juez, Ramón Lafarga 
y Crespo.

Madrid.
D. Angel de Vera y Nogales, Juez 

de primer instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte,
Por el presente, y en virtud de 

lo acordado en providencia dictada 
con fecha 14 del actual en el espe
diente sobre declaración de here
deros de Doña Dámasa Saenz de 
Jubera y Fernández, natural de 
Burgos, hija de D. Ildefonso y de 
D.a Benita, viuda de D. José Martí
nez Tenaquero y vecina de esta 
corte, se anuncia su muerte sin tes
tar, previniéndose que reclaman la 
herencia sus sobrinos D.a Angeles, 
D.a Consuelo y D. Arturo Saenz de 

Jubera y Bondia, y se llama á los 
que se crean con igual ó mejor de
recho que estos señores, para que 
comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro del término de 30 
dias, bajo apercibimiento, si no lo 
verifican, de que les parará el per
juicio que hubiere lugar en de
recho.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos, 
se expide el presente en Madrid á 
16 de Junio de 1911.=Angel de 
Vera. = El Secretario, Angel An
gulo.

Requisitoria.
Salvador Gutiez (Esteliano), hijo 

de Laurentino y de Victoria, natu
ral de Melgar de Fernamental, pro
vincia de Burgos, de estado soltero, 
zapatero, de 22 años, domiciliado 
últimamente en Melgar, juzgado de 
primera instancia de Castrogeriz, 
procesado por haber faltado á la 
concentración dispuesta en Real or
den de 6 de Febrero último (Diario 
Oficial número 29); comparecerá en 
término de 30 dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, 
ante el Juez instructor, D. Félix 
Fernández Diaz, del Regimiento In-" 
fantería de San Fernando, núm. 11, 
de guarnición en el Hipódromo (Me- 
lilla).

Dado en Sidi Musa (Africa) á 7 
de Junio de 1911.=El Segundo Te
niente Juez instructor, Félix Fer
nández Díaz.

XfóíSPEGCXON PBOVXNGXAX, DE HXGXENE PEGÜAHXA

EsíflicZo demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas .observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.
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Padilla de Abajo 
Villadiego..........
Baños..................
Arcos..................
Villalvilla.......... ,
Villambistia........
Bocos...................
Robredo...............
San Martin..........
Pampliega...........
Belorado..............
Carazo............' ‘ *
Medina............. .  ‘
Dobro.................
La Cerca..............
Idem.... 
Miñón.. . ’‘‘ ' 
Idem.............,,
Villamezán..........

Castrogeriz 
Villadiego. 
Aranda.... 
Burgos../ 
[Idem........
Belorado.. 
Villareayo. 
ídem..., 
Idem.,. 
|Castrogeriz 
pelorado. 
palas...... ‘
Jlarcayo. 

[Idem......
[Idem,,,. 
¡Idem,., 
Idem,,,. 
Idem,,, 

Pdem,,,

Burgos 31 de Mayo de 1911.=El Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan Bort.

Nombre 

de la 

enfermedad.

Fecha 

de la 

aparición.

Glosopeda. Marzo...
Viruela... Enero...

Idem..........Abril...
Cólera .... Mayo ...
Durina.... Abril...

Idem.........Idem....
Idem.........Julio 1910.
Idem..........Id. 1910.
Idem..........Enero...

Idem......... Abril...
Sarna........ Febrero.
Idem......... Idem....
Idem.......... Abril...
Idem......... Idem....
Idem......... Idem....
Idem......... Mayo ,..
Idem......... Idem....
Idem.......... Idem....
Idem......... Idem....

Defunciones en el mes de la fecha.
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» » » » Curados 3.
» 1 » 5> » Curados 36, quedan 3.
5> » a> » » Curados 52, quedan 31.
» » 8 » Quedan 3.
» » » » Idem 1.
» » » » » » Idem 1.
» » » » » Idem 1.
» » » » Idem 1.
1 > » » » »
1 » » » » »
» » » » »1 Quedan 30.
» » » » Quedan 23.
» » 1 »

1
Quedan 31.

» » » » » » Quedan 37.
» » » » » Curados 6, quedan 18.
> » » » Curados 3.

» » » »
1 Queda 1.

2> 2» 5> Idem 18.
» » » » Idem 12.



Alcaldía de constitucional de Burgos.
En cumplimiento á lo dispuesto 

en el art. 114 de la ley Municipal, 
se hace saber que por el Excelentí
simo Ayuntamiento de mi Presi
dencia se acordó, en la sesión cele
brada el dia 14 de los corrientes, 
autorizar á D. Faustino Ortega 
Ruiz, vecino de esta ciudad, para 
instalar un motor eléctrico de 20 
caballos de fuerza, para un molino 
harinero, en la planta baja de la 
calle de la Concepción, que linda 
con la casa número 44 de ia calle 
de San Cosme.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, á fin de que en el 
término de treinta dias, contados 
desde el en que se publique el 
anuncio en el Boletín oficial, pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen convenientes los que se 
creyeren perjudicados con la refe
rida instalación.

Burgos 19 de Junio de 1911.= 
Aurelio Gómez.

Alcaldía de San Pedro Samuel.
Debiendo procederse por la Jun

ta pericial de este distrito á la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para 1912, los con
tribuyentes que hayan sufrido va
riación por compra, venta, permuta, 
herencia ú otros conceptos, podrán 
presentar las altas respectivas en 
la Secretaria del Ayuntamiento en 
el término de quince dias, acom
pañando los justificantes de haber 
satisfecho los derechos reales á la 
Hacienda y relaciones nominales 
de las fincas, reintegradas en for
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

San Pedro Samuel 8 de Junio de 
1911.=E1 Alcalde, Bruno Gamero. 

-------- ii— > ----------  
Alcaldía de Qumtanilla del Agua.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana para el año 1912, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y presen
tarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Quintanilla del Agua 15 de Ju

nio de 1911. — El Alcalde, Gabino 
Izquierdo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Oña.
Fuentespina.
Villegas.
Salas de Bureba.
Ros.
Partido de la Sierra en Tobolina.
Barcina de los Montes.
Pancorvo.
Villahoz.
La Nuez de Abajo.

Respecto de rústica y pecuaria:
Junta de Traslaloma.
Fresneda de la Sierra.
Sotovellanos.
Rezmondo.
Cuevas de San Clemente.

Respecto de rústica:
Barrio de Muñó.

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año de 1910, se hallan 
de manifiesto al público en esta 
Secretaria, con el informe del se
ñor Regidor Síndico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Junta de Traslaloma 16 de Junio 
de 1911. = El Alcalde, León No
vales.

Alcaldía de Barrio de Muñó.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el reparto de con
sumos para cubrir el déficit del 
presupuesto del corriente año, se 
halla expuesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y se presenten las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Barrio de Muñó 17 de Junio de 
1911.=El Alcalde, Braulio Valdi
vieso.
-------------- ■ » Mil -------------

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
A los efectos del art. 69 del Re

glamento de 23 de Diciembre de 
1896 para la ejecución de la ley de 
reclutamiento de 21 de Octubre del 
mismo año, y de las Reales órdenes 

de 27 de Junio y 23 de Diciembre 
de 1903 y 16 de Agosto de 1907, 
por el presente se anuncia al pú
blico que cuantos mozos hayan de 
ser comprendidos en el alistamien
to del próximo reemplazo de 1912 
y necesiten comprobar, para las 
excepciones que se propongan ale
gar, la ausencia en ignorado para
dero de sus padres y hermanos, de
berán presentarse en este Ayunta
miento durante el mes actual y 
hacerlo mediante escrito ó compa
recencia solicitando se incoe el 
expediente de ausencia que deter
minan las citadas disposiciones.

Por último, se advierte á los in
teresados que de no efectuar la pe
tición en la forma y plazos señala
dos se entenderá renuncian al de
recho que les asiste y á todos los 
beneficios que del mismo se derivan.

Junta de Traslaloma 16 de Junio 
de 1911.=E1 Alcalde, León Novales.

Alcaldía de San Martín de Rubiales
Por renuncia del que la ve

nía desempeñando se halla vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
villa, dotada con el haber anual 
de 500 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto mu
nicipal por la asistencia de 40 fa
milias pobres, casos de oficio, po
bres transeuntes y demás obliga
ciones que le impone el cargo de 
Inspector municipal.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el plazo de veinte dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

San Martin de Rubiales 14 de Ju
nio de 1911.=E1 Alcalde, Cándido 
Domingo.

Alcaldía de Arenillas de Riopisuerga
Se encuentra vacante la plaza de 

guarda municipal de este pueblo, 
dotada con el sueldo anual de 380 
pesetas, pagadas por meses venci
dos y con derecho á la asistencia 
gratuita de Médicina y Cirugía.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante esta Alcaldía en 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
acmpañadas de certificación de 
buena conducta.

Arenillas de Riopisuerga 12 de 
Junio de 1911.=E1 Alcalde, Segun
do Ortega.

Anuncios Iparttínlam

CAJA BE ABOBEOS DEL BANCO BE BURGOS

Imprenta de la Diputación provine*8

Parque administrativo de suministf 
de Burgos.

Necesitando adquirirse en este 
establecimiento los artículos qu6 
al final se designaránn, se convo 
ca á concurso de los mismos para 
el día 4 del mes de Julio pr¿ 
ximo, á las diez y media. Los qUe 
deseen interesarse en él deberán 
acompañar á las ofertas muestras 
de los articulos que ofrezcan y 
jetarse, caso de ser aceptadas por 
la junta económica del estableci
miento, á las bases ó condiciones 
técnicas y económicas que para 
mejor garantía del servicio por ésta 
precisamente se tiene acordado, y 
los proponentes pueden conocer to 
dos los dias laborables de nueve de 
la mañana á una de la tarde en el 
despacho del Jefe del detall. Los 
pliegos cerrados se presentarán al 
Presidente de la Junta con antela 
ción á la hora de dar principio el 
acto y para el que regirá el reloj 
de esta Dirección, en cuyo local 
tendrá lugar el mismo.

Rurgos 20 de Junio de 1911,=E| 
Director, Julián Vera.

Artículos que se adquirirán .
Carbón de cok.
Harina de 1.a
Paja de pienso.
Sal.
Carbón vegetal.
Carbón de hulla.
Petróleo.

o

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve áuna y de tres áseis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. í

Traspaso
de una sastrería con géneros, buen 
sitio y local. Informará D. Alfredo 
Baraigar, Almirante Bonifaz, »**• 
mero 4, 2.°, derecha, Burgos. ’

El día 17 desapareció de Saldafia 
de Burgos una burra cerrada, 
cinco cuartas de alzada poco más 
menos, pelo castaño, esquilada . 
herrada de las dos extremidades 
adelante, y una bocha de 18 mes -i 
pelo castaño, de cinco cuartas 
alzada poco más ó menos, Mi”, 
da en forma de castillejo y des 
rrada de las cuatro extremidaae. 
La persona que las haya recoR 
se servirá dar aviso á su due 
teban Perez, vecino de dicho


